
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120150078200  

 

En atención a la documental remitida por el togado Carlos David Pérez 

Moreno [cdperez@mintic.gov.co], referente al mandato encomendado 

por María Camila Gutiérrez Torres, en calidad de Directora Jurídica de 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

se reconoce personería para actuar en los términos y para los fines de 

los poderes conferidos, conforme a los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene por revocado el poder otorgado a la profesional 

en derecho Mónica Sofía Blanco Montes, de conformidad a lo reglado 

en el inciso primero del artículo 76 del estatuto en cita. 

 

Por Secretaría remítase el link de acceso de las actuaciones dentro del 

asunto de la referencia a la dirección electrónica del citado profesional.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120160060700  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y vista la 

documental obrante en el expediente, previo a realizarse 

pronunciamiento sobre el particular, se requiere al profesional en 

derecho Manuel Alejandro Torres Guzmán y a la señora Gloria Beatriz 

Jiménez Útima, en calidad de representante legal y administradora del 

Centro Comercial Metro Sur P.H., para que se sirvan informar si el 

mandato encomendado por la citada continua vigente en atención a la 

renuncia de poder presentada por el togado, obrante a folio Pdf 02 del 

cuaderno Tres – Ejecutivo.    

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120170035400  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se pone en 

conocimiento de la parte demandante la solicitud allegada por el 

demandado dentro del asunto de la referencia, mediante el cual 

peticiona se modifique el acuerdo de pago pactado en audiencia pública 

celebrada el pasado 27 de julio de 2022, debido a su situación 

económica, para que, dentro de los tres (3) días siguientes, se 

pronuncie sobre el particular.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120190037900  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y tomando en 

consideración que por parte de la Superintendencia de Sociedades no 

se ha dado respuesta a las comunicaciones remitidas por la Secretaría 

de este Juzgado, ofíciese nuevamente y por ultima ocasión y en el 

mismo sentido a dicha entidad, so pena de las sanciones legales.  

 

En atención a la solicitud impetrada por Juzgado 5° Civil Municipal de 

Bogotá, a través del Oficio No. 22-3647, calendado 9 de noviembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del 

Código General del Proceso, se tiene en cuenta la solicitud de embargo 

de remanentes decretado frente al demandado Jairo Muñoz Martínez. 

Secretaría tome atenta nota y proceda de conformidad con lo aquí 

dispuesto. Ofíciese    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120220002200  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que la parte 

demandada, se encuentra notificada de conformidad artículos 291 y 292 

del estatuto procesal general, y dentro del término legal se mantuvo 

silente.    

 

En atención a la solicitud impetrada por Juzgado Treinta y Seis (36) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a través del Oficio 

No. 2288, calendado 28 de octubre de 2022, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, se 

tiene en cuenta la solicitud de embargo de remanentes decretado frente 

al demandado Juan Diego Nicholls Stangl. Secretaría tome atenta nota 

de éste y comunique lo aquí decidido al referido Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120220030600  

 

Del escrito presentado por el aquí demandado, se procede a correr 

traslado de la solicitud de nulidad en los términos previsto en el artículo 

134 del Código General del Proceso.  

 

Surtido el traslado aquí referido, secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001311301120220035200  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y vista la 

documental allegada por el apoderado del extremo demandante, a 

través de la cual pretende acreditar las diligencias de notificación a la 

parte accionada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previo a 

decidir sobre la misma, se requiere para que allegue, dentro del término 

de ejecutoria del presente proveído, los archivos que aduce adjuntar en 

el mensaje de datos, debidamente cotejados por la empresa respectiva.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

KG 
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